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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 10212019 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDÓS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a nueve de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

DocumentaIfedbi1a a las doce h&sndiiséis mintíís del día en que se actúa en la - ,M 	 - -' 	 . 	1 	 . Sección .de Tramite de' 'ControversiasConstitucionales. y de Acciones de 
la Gan,-erái~dl*e\Acuérdos de este Alto Tribunal. 

Conste  

- .
Cludadde Mexlco a nueve1deseptiembrede dos mi iecinueve.

Agréguese 'expe 	 f. s léies, el dictamen 

del Ministro 	 lr - uctQren el presente 

asunto OV21 
, mediante el cualrohcaa'sere?nit - exp&1IeWala Sala de si 

adscripçión parasu avocaçin yre'síu[óh 

XXIII1, de la.key org,lca ekI>odérJu 
,2 del Reglaneijtb1nteriórde la 

Atento  lo 2ntPrl 	 ln2rtItI 'los'l 4, fracciones II y confundme nqç_.sf
,•  

-. 

6ió.lTercero, Quinto5 y Sexto6 del 

iáFde1lFed&ación; 87, fracción 
(.. 

t 
~ma Cort&déJusticia de la Nación, así 

como en los
, 

-31 

1 Artículo 14. Son atribuciones del Presidente de la Suprema corte de Justicia: [...] 
II. Tramitar los asuntos de la com. - -ncia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre 
sus integrantes para que formulen 	 rgl 	 _ 

EXXlli'LaíIemás qu le confien las es reglamentos interiores y acuerdos gene(alesJ 
tíui87 rara 'eIei e k3's/asunos d 	mpejc 	 1J Salas 	urp ira con lo 

siguiente: 
1. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; [ ... ]. 

SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación Qonse,rvará para su reso)ucióp( ,. 
fl 	Ls 	 Io Fe n la's u eobreee'?se jiiéllas enls qd rhloe impi!gni rJmas 
' íe 	círneri,dsí$dno 	 éseWi qJeJa-necesi su' jt 	iók 	Id 

Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar 
jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime conveniente; [ ... ]. 

TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del Pleno que no 
se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos 
a los Tribunales Colegiados de Circuito. 

QUINTO. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo 
General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos 
de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 
6 SEXTO. Para el envío de los asuntos a las Salas se cumplirá con lo siguiente: 
1. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsecretario General de Acuerdos y el Secretario de Acuerdos de la Sala 
respectiva formularán dos proyectos de acuerdo: 
A) Uno, en el que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turne el asunto a la Sala que 
corresponda, que deberá ser aquélla en la que se encuentre adscrito el Ministro a quien inicialmente se había turnad 
el asunto, y 
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;A'u erdo 

Su:nto: a 

scrito .e 

Ñotif 

enra 5/2013, de trece de njiayo, de dos mil trece, envíese est 

la Primera Sia de este Alto Tribunal, a la que se encuentr. 

Miriistro instructor. 

quese. 

4. 

Lo :p oveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 

f!jésidén de la. Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actú 

Con Ca:rmina Coítés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite dé 

Cntror;ias Constitucionales y de Aciones de Inconstitucionalidad de l 

übsecrét,: ría General de AcuerdosAlto Tribunal, que da fe. 

06 

Otro, en l qu 
AUrdos, lordI  
É1 Uta vez:firmá 

le proveídos; 

11 Cüando se tr,  
1dó'hará a dich 

I 

dtarías de
évUblvan a los 

W. S harán los 

el Presidente de la Sala a la que corresponda el asunto, con el apoyo de la respectiva Secretaría de 
ue e:nellay lo devuelva alMinistro a quien inibialriiente se le había turnado; 
osdichos acuerdos, se agregarán al toca y, con celeridad, se efectuarán los trámites ordenados en 

te de;  asuntos qué se encuentren en la Secrétáría General de Acuerdos con proyecto, el Presidente 
Secetaria que, con notíia a la Subsecretaría General de Acuerdos, envíe los expedientes a las 
cuerdos de las Salas pára que los citados: asuntos se radiquen en éstas y los expedientes se 
iriisttos ponentes, y 
justés de ingreso y egreso: que correspondan en él Pleno y en las Salas. 
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